
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA SALIDA · DE VEHÍCULO 
MUNICIPAL QUE INDICA, CON DESTINO 
A LA LOCALIDAD DE DOÑIHUE, SEGÚN 
SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 9 fvlAY 2017 

DECRETO ALC. EXENTO N° ____ 2_(_) _1_5_/17 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento No 2797, de 04 de agosto de 2014, "Aprueba Reglamento sobre 
delegación de Atribuciones y firma", el Decreto Alcaldicio Exento No 3842, de 13 de 
octubre de 20 14, el correo electrónico, de fecha 12 de mayo de 20 17, del 
Encargado del Departamento de Servicios Generales; la carta solicitud, del Club de 
Adulto Mayor "Los Corazones Alegres"; la providencia No 1033, de 02 de mayo de 
2017, de Alcaldía; la providencia No 1218, de 15 de mayo de 2017, de Alcaldía; y en 
uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la salida del vehículo 
municipal con destino a ,la VI Región, localidad de Doñihue, que a continuaciólll 
detallo: 

);> MINIBUS HYUNDAI, MODELO COUNTRY, BLANCO, AÑO 2008, P.P.U. 
BSZR-72, el funcionario encargado de la conducción será don Enrique 
Carvallo Arancibia, Rut. y un auxiliar Mario Valenzuela¡, 
RUT La persona a cargo de la actividad es doña Melani. 
Moreira, RUT N° teléfono de Contacto: 223574789. · 

2.- La salida y regreso será el día 20 de 
mayo de 2017, de las 08:30 a 19:00 PM, desde la Plaza de Reina María, comuna de 
Independencia, con el Club de Adulto Mayor "Corazones Alegres". 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 
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